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CONSTANCIA SECRETARIAL: doce (12) de enero de 2021, A despacho de la señora Jueza, 

informando que la parte actora a fin de dar cumplimiento a lo requerido por el despacho, allegó 

poder dentro del proceso radicado con el N.° 17001-40-03-011-2020-00021-00. 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de enero de 2021 

 

 Se resuelve lo que corresponda en el proceso verbal de responsabilidad contractual 

de única instancia promovido por Ventura Hinestroza Correa contra Mariela Arcila 

Valencia, Rubén Vélez Sánchez, Sotrasan S.A. y La Equidad Seguros radicada con el n.° 

17001-40-03-011-2020-00021-00.  

 

  Agréguese y póngase en conocimiento el poder allegado por la parte actora. 

conferido para adelantar el proceso también contra la Equidad Seguros Generales O.C 

identificada con el Nit:860.028.415-5. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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